




























INFORME COMPLEMENTARIO POR PLIEGO  

 

 

 

I. INFORMACIÓN GENERAL  

 
1.1 Información General del Titular del Pliego 

  

Nombre de Entidad  
   
AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL - APCI 

Apellidos y Nombres del titular de Entidad  GONZALEZ NORRIS, JOSE ANTONIO 

Cargo del Titular   DIRECTOR EJECUTIVO DE LA APCI 

Fecha de inicio del periodo reportado:   01 de Julio del 2021 

Fecha de fin del periodo reportado:   27 de Julio del 2021 

 
  

 

1.2 Información de los Titulares de las Unidades Ejecutoras 

  

Titulares de UE que intervienen en la elaboración del Informe   

N°  Unidad Ejecutora 

Tipo de 
documento 

de 
identidad   

N° de 
documento 

de 
identidad  

Apellidos y 
nombres  

  

Fecha de 
inicio en el 

cargo  

  
¿Entregó 

información a la 
entidad? (*)  

  1 

AGENCIA 
PERUANA DE 
COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 
- APCI 

  DNI   08774110 
GONZALEZ 
NORRIS, JOSE 
ANTONIO 

  14/05/2018   SI 

 (*) Si / No  

 

 

 

 

 

 



II. INFORMACIÓN DE PRIORITARIA ATENCIÓN. 

En lo que respecta a la programación y planificación de la Cooperación Técnica Internacional 
(CTI); el 09 de julio de 2021, la APCI participó en el evento “Getting Results: Using the SDG 
Framework to Ensure an Inclusive and Sustained Recovery”, organizado por la OCDE junto con 
el Perú y Nueva Zelanda en el marco del Foro Político de Alto Nivel de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Sostenible. El evento tuvo como objetivo presentar los principales hallazgos de los 
estudios de casos que la OCDE realizó en siete países, entre ellos el Perú, sobre cómo utilizar 
mejor los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para planificar estratégicamente una 
recuperación sostenible, coordinar y dar coherencia a los esfuerzos colectivos de desarrollo, 
entre otros. 
 
En el citado evento se lanzó oficialmente el estudio de caso del Perú denominado “Alinear la 
cooperación al desarrollo con los ODS en los países de renta media alta”, que estuvo a cargo de 
la OCDE, y que contó con la colaboración del MRE y APCI. 
 
Como tema de prioridad se plantea el acompañamiento al Ministerio de Relaciones Exteriores 
en la organización del Tercer Diálogo de Alto Nivel ALC-CAD sobre Cooperación al Desarrollo, 
prevista para fines del 2021, cuya fecha está pendiente de definir con el Comité de Ayuda al 
Desarrollo (CAD) de la OCDE. 
 
En lo relacionado a la gestión y negociación de la CTI, en julio de 2021, la APCI ha participado 
en la primera reunión del Consejo Intergubernamental del Programa Iberoamericano para el 
Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur - PIFCSS (06 y 07 de julio); así como en la I Reunión 
de Responsables de Coordinadores y Responsables de Cooperación de Iberoamérica, 
organizada por la Secretaría General Iberoamericana – SEGIB (15 y 16 de julio). 
 
Asimismo, la APCI ha participado (14 de julio de 2021) en la reunión de consultas con los socios 
estratégicos estatales sobre el Programa de País del Fondo de Población de las Naciones 
Unidas -  UNFPA 2022-2026. Igualmente, en el mes de julio se participó en la validación del 
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible para el periodo 2022 
– 2026, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), sectores y entidades 
nacionales. 
 
Respecto al proceso (registrado en julio de 2021) de implementación del Sistema Integrado de 

Gestión de la Cooperación Técnica Internacional (SIGCTI), se ha culminado con la fase 2 (de 4 

fases); vinculada a la digitalización de los procedimientos administrativos y otros trámites 

vinculados, de la Agencia. Como asunto de prioritaria atención queda pendiente continuar en el 

corto y mediano plazo con el desarrollo de la fase 3 vinculada la digitalización de los demás 

procesos de orden misional de la entidad relacionados a la Cooperación Técnica Internacional y 

las competencias de la Agencia (módulos de planificación y programación de la CTI, negociación 

y suscripción de acuerdos de CTI, seguimiento y evaluación de la CTI, supervisión o fiscalización, 

así como el módulo de infracciones y sanciones). 

Como asunto de mayor prioridad para la Agencia, como parte del proceso de formulación 

presupuestal; se informa que el pasado 07 de julio se sostuvo una reunión con el Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF), con participación del MRE, en el que se presentó la demanda 

adicional de presupuesto de la entidad por un monto de S/ 1,602,008, destinado en su mayor 

parte a cubrir acciones operativas para el cumplimiento de mandatos misionales de la APCI. La 

atención a la demanda adicional presentada resulta crítica para el funcionamiento institucional. 

Asimismo, como parte de la formulación de la Ley de Presupuesto para el Sector Público para 

el año fiscal 2022, en esa oportunidad, la APCI volvió a exponer la propuesta de artículo para 

que se autorice a la APCI a cubrir, con sus propios recursos presupuestales, la adquisición de 

pasajes, seguros y otorgamiento de viáticos para facilitar el desplazamiento de cooperantes 

peruanos al exterior a fin de brindar asistencia técnica de corta duración a entidades de países 

socios; y, cubrir el desplazamiento de personal extranjero hacia el Perú a fin de recibir 

capacitación de corta duración (Oferta Peruana de Cooperación Internacional - OPCTI). Cabe 

señalar que dicha autorización fue incluida en la ley de presupuesto del año fiscal 2018 y 

prorrogada sucesivamente para los años 2019 y 2020. 

 

 



 

III. INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

 

Consignar información de Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de 

Gestión 

 

1. Sistema de Planeamiento:  

 

2. Presupuesto Público  

 

3. Inversión Pública  

 

 

 

4. Recursos Humanos  

 

 

 

De acuerdo a lo establecido por el CEPLAN, se encuentra en proceso de formulación el informe 

semestral de la ejecución del Plan Operativo Institucional (POI) 2021 de la APCI 2021. 

 

 

No se registra información adicional que reportar para el mes de julio. 

 

No aplica. 

A partir de la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) de la APCI mediante 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N°00093-2021-SERVIR-PE del 29 de junio de 2021, de 

acuerdo a lo informado por SERVIR el 01 de julio de 2021, se requiere iniciar las gestiones para 

realizar la primera actualización del CPE de conformidad con lo dispuesto en la Directiva N°003-

2021-SERVIR-GDSRH. Asimismo, para implementar el tránsito de los servidores al Régimen del 

Servicio Civil, corresponde realizar las gestiones ante el Ministerio de Economía y Finanzas – 

MEF para contar con los recursos presupuestales necesarios para la implementación del CPE. 

 

 



5. Abastecimiento  

 

6. Contabilidad  

 

7. Tesorería  

 

8. Endeudamiento 

 

9. Modernización  

Al 27 de julio de 2021, se ha presentado los Estados Financieros y Presupuestales de la APCI 

correspondiente al primer semestre del ejercicio 2021 (al 30 de junio de 2021), ante la Dirección 

General de Contabilidad Pública del MEF, en cumplimiento de la Directiva N°001-2021-EF/51.01. 

 

A partir de la vigencia, en su integridad, de la Directiva Nº 002-2021-EF/52.03 – “Directiva para 

optimizar las operaciones de Tesorería”, se ha procedido a validar a los Responsables del manejo 

de las Cuentas Bancarias de la APCI, con el fin de realizar las gestiones orientadas al uso de los 

nuevos mecanismos electrónicos para la ejecución del pago de obligaciones asumidas por la 

entidad; a los proveedores, planillas de haberes, detracciones, AFP y tributos en general (Módulo 

de Autorización de Giros Web del SIAF-SP). 

Asimismo, al 27 de julio de 2021, se cuenta con la conciliación bancaria y de las cuentas de enlace 

del mes de junio 2021, que forman parte de los EEFF. 

 

No aplica. 

Mediante Decreto Supremo Nº 036-2021-RE, publicado el 15 de julio de 2021 en el Diario Oficial 
El Peruano, se aprobó la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
de la APCI. En tal sentido, corresponde que la APCI realice las acciones necesarias, de carácter 
operativo, para la difusión y adecuada aplicación del TUPA (actualizado) de la APCI, que incluye 
los formularios correspondientes. 
 

 

-Adquisiciones: No se registra información adicional que reportar para el mes de julio. 

-Servicios Generales: Del Programa de Trabajo para el mantenimiento de equipos, maquinarias, 
infraestructura y vehículos en el mes de julio se ha continuado con el mantenimiento de Pozo 
Tierra, canaleta; y, el mantenimiento correctivo del techo del cuarto piso; así como se ha iniciado 
con el mantenimiento del sistema de bomba de agua, tableros y cerco eléctrico y dispensadores 
de agua. 
 
Asimismo, con relación al servicio de mensajería local y nacional, en el mes de julio se resolvió 
contrato con la empresa Apoyo y Servicios Profesionales S.A.C., debido al retraso injustificado 
en la ejecución de las prestaciones. En atención a ello, se realizaron las gestiones para efectuar 
una contratación urgente por el citado servicio, en tanto se efectué el procedimiento de selección 
correspondiente. 
 
-Patrimonio: Se ha aprobado la baja de bienes patrimoniales por la causal de “obsolescencia 
técnica”, así como la transferencia en calidad de donación de 100 bienes (50 monitores 
procesador integrado y 50 teclados), a favor de los Gobiernos Regionales de Junín, Ucayali, 
Huancavelica, Ancash, Loreto, Huánuco, Cajamarca, Apurímac, Madre de Dios, Ayacucho y 
Tumbes, a fin de facilitar el cumplimiento de sus funciones en el marco de la Cooperación Técnica 
Internacional. 

 



 

10. Defensa Jurídica  

 

11. Control  

 

 

IV. INFORMACIÓN DE AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ENTREGADOS POR LA ENTIDAD.  

 

 

 

No se registra información adicional que reportar para el mes de julio. 

No se registra información adicional que reportar para el mes de julio. Sin perjuicio de ello, 

corresponde que se actualice la información que obra en la base de datos de la Contraloría, que 

fuera cargada automáticamente en el Sistema de Rendición de Cuentas y Transferencia de 

Gestión; a fin de que refleje la implementación por parte de la APCI de las recomendaciones 

formuladas por el Órgano de Control Institucional (OCI), según el reporte que brindó el OCI-APCI 

para el período registrado. 

 

 

 

No se registra información adicional que reportar para el mes de julio. 


